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@oo o oa@@o 6 a oDATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

DATOS DEL PRESTAMO:

NOt\,1BBE y ApELLtDOS. ooRrN r\roLDovAN

x47525732DNI/NIE 1410111971F. NACIMIENTO S EXO TELEFONO

20150C.POSTALiBARRIO ARROA AUZOA. 15 1ADOt\,ltctLto

GUIPUZCOAPROV!NCIAPOELACIÓN

!cuENTA AJENA TE[,4PoBAL EcUENTA AJENA TNDEFINIDo EorRosE FUNcroNARro E]AUTONOMO

N, DE EXpEDTENTE DE pFÉSTAMO: 01380016'1802255675s1CAptTAL tN tCtAL SOLtC|TADO. 137.000,00 €

FECHA FOBMALIZACTg¡ p6Eg¡¡yg. 10/1212020 FECHAVENCTMTENTOPRESTAMO 31/122040

% CUOTA ASEGURADA POB ASEGUFADO lOO,OO %CUOTA ORDINARIA [,,1ENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO. 673,76 €

TIPO DE PRÉSTAMO: lUreOreCanrO EPERSOñAL

TIPO DE INTERES INICIAL. 1,70 %

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamos hipotecar¡os la duración del seguro será de 5 años dssde la fecha de efecto del presente seguro.

- Para Préstamos Personales la duracrón delseguro será la misma qu€ la duración del Péstamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogidos en el presenté Bolelln de Adhesión las garantfas asegur¿rdas serán.

DÁ rOS DEL SEGUROj

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formalrzación del préstámo siémpre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

frabajadores F¡jos Disc¡ñtiñuos en los périodos en los que se encuentre en

situación de inact¡vidád.

PERDIDA INVOLT]NTARIA DE EI\IPLEO

Par¿ áqudllos Asegurados qrre sean Irabajadores Autónomos (t¡abajadores
por cuenta propia), tfabajadores por cuenta ajéna con un contrato labor¿¡l

temporal frabájadores porcuenta ajena q!e pór su contráto laboral no
puedan estar cubiertos por desempleo y los Funcionários Públicos, asf como
los Trabajádores Füos dismñtinuos en los per¡odos én los que se éncuentren

en actúidad.
Aquellos Asegulados que por su situac¡ón laboral en el moménto dé
prduc¡rse el siniestm no resuhen elegibles ni para lá cobortura d6 desompleo
ni para la de lncapac¡dad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN

I 
cuorA MENSUAL rNlcrAL PRoTEGTDA (o suMA ASEGURADA):673,76 €

I 
TASA SEGURo (incluye impu-eslo^s y_rec€rgos iñcluldo al consorcio d" 

I pERtoDtctDAD DE LA pR[r¡A : uNtcA (t)
I Compensación de Sqguros): 2.036.37€ L-
1) Cuañdo 6e rcatice una a¡noílztclán total del péstamo v¡nculedo ¡a Enúdad Aseguhdo¡a procedeé a la anulación del seguñ y la devol¡tción rle la parta de la

p¡li¡na no consumlda de act¡Étdo con lo establecido en leÉ Conc!¡c¡onas dol presente Bolelln de Adhes¡ón-

Cuando se ¡eat¡cen e¡nortizacíonea paÍclales del pres¡amo se procedeftá at oxto¡ho ale le parle Proporclonal de la prima pot Parte de la Ent¡dad Asegurearo/,e,

quedando en vigor el Coniato ale Seguro con las nuevas condlc¡ones económ¡cas.

2) Pan tos prés?amos parsorales ,sfed deóe¡á lener en cuenta ta teche de venclm¡onlo alel p¡éstamo y que extsté un Ími¡e mlnimo de 6 meseÉ y i1áximo de 96

ñeses de duración del seguro-

BENEFICIARIOS:
para el caso de formal;zac¡ón dst seguro, sot¡c¡ta sea designado benefici¿rio del derecho al cobro de las preslácionés as€guradás coñ cárácter ¡rrevocable:

BANKOA S.A,

.NPPARINERSDESEG1JROSYSEASEGUROS,S,A. CáTáEdCS¿NJEIdM,21.?OOllMAORD (ESPANA) - T . ]19r 5?43400 . F. +3¡9152¡rO1 M ñppañrs e!
Rt¡ d6 Mrdrd. hnú 1.3rs tir@ 3.9s1 s@ Í d.t LibE d! s.cinádB, lbb 195 hole n'q 33230 lts f- rilF A 2353¡«§, clm adM .oGSFP. c05,59.e0001

VILLABONA

S¡TUACION PROFESIONAL:

ENTIDAD PRESTAMISTA: BANKOA S.A.

INCAPACIDAD TE¡,llPORAL

IMPORfE DE LA PRIMA: 1.918,00€
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r¡O¡IBRE DE LA ASEGIjn¡DORA:
SUSCRPTON O& SEGURO:

TEo|.{OOR:

CNP PAflNEnS 0E SEGUROS Y REASECURoS, S¡. domicLlbda .¡ Ca@ra d6 San Júó¡iro 21 - 20014 Mád,iJ (Esp.ñe)
BINKOA. S A,, domEi¡¿do .n Avdá dé E LC 1¡d,5- 20m4 S.¡ S€b6xái (E+¡tu)
&qlXOA SAAGEñÍE O(CLIJSIVO DE PREotCd .Alrdüado p¿E drdór*h ó. sguB d. CNP Prlñds

I TUR.ALE oELiIESCOCUBE¡To Noüda
CoI{CEPTO POR EL CU L§E¡§Ea,UR Po'as áalaE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, dé I de Octubre, de Conkato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y
solvéncia dé las éntidades aseguradoras, asÍ como el Real Decreto 1060/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las eñtidades aseguradoras y
reasegurado.as y d¡sposiciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en lc6 restantes documentos contractuales, sin que tengan val¡dez las

cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no liguren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
Et{ftoAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las
preslaciones que corresponda con arreglo a las cond¡cioñes delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden ¡,4inisterial de 13

de Septiembre de 1978 con el número C559 con domicilio socialen Canera de
San Jerónimo, 2'l - 28014 l\¡adrid, es quien asume la cobertura de los rjesgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que

correspondan con añeglo a las condiciones delrnismo.
Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

coresponde al Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumptiendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es t¡tular de un contrato de
Préstamo con elsuscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto
todo6 los derechos y obligaciones que por ley le corresponderian al Tomador.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juridica que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La figura del suscriptor facilila a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del

seguro corresponden al Asegurado que es quien abona las primas excepto los
derechos que correspondan a favor del beneflciaío.
BEI'¡EFICIARIO: La persona o personas fisicas o jurídicas designadas en las
presentes Condiciones Particulares, titulares del derecho a la indemn¡zación.

En el presente seguro el Asegurado ha designado a la ent¡dad prestamista

como beneflciario con carácter irrevocable.
MEDIADOR: Persona física ojuridica que realizan las actividades de mediación

entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras consistentes
en la presentación, propuesta realización de trabajo§ previo§ a la celebración de

un contrato de seguro o de reaseguro, o de ce¡ebración de estos contratos.
PÓLEA: Se denomina póliza a! conjunlo de documentos en que se recogen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida
y extinción del contrato y a los diversos acontecimientos y situaciones que

pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantias cubiedas
para los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

. El Boletín de Adhesión, que es el documenlo en el que se recogen los datos
prop¡os e ¡ndúiduales del asegurado. y las cláusulas que porvoluntad de las
partes completgn o modifiquen las Cond¡ciones Genera¡es y Particulares. en

los ténninos que seán permitidos por la Ley, así como la información

necesaña para su celebración.
. Posteriormente, y en caso de modifcáción de la póliza, los cambios se

reflejarán mediante suplementos a la poliza y al Boletín de Adhesión,

numerados correlativamente, cuantas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parle de la pól¡za, los cuales, en su conjunlo,

const¡tuyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo
pactado en el BoletÍn de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones

Generales y én las Condiciones Particulares.

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Cond¡c¡ones

Generales y Particulares de la Póliza Colectiva n'20671 dirigiendo su

petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jérónimo, 21

- 28014 [,4adrid. PRIMA: Es el prec¡o del seguro,
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justifcativo del pago del seguro, donde

f¡gura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos

legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo

cgn lo establecido en el Boletín de Adhes¡ón.

ACCIDENTE: Les¡ón corporal dedvada de una causa súbita, violenta, exlerna y

ajená a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un m#ico autorizado legalmente a practicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona físic€ que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un conkato de
trabajo indefnido, por un mínimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remunerac¡ón, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se

encuentre dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguddad Social,
y que no sea funcionario PÚblico.

TRABAJADOR POR CUE['{TA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona física
que desarmlla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se

encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, MontepÍo o institución aná¡oga. Adicionalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régirnen de

cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PIIBUCO: Lá persona física que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Auionómico, Provincialo Local
bajo un conkato de trabajo sometido al Estatut¡c de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a
aquellos t.abajadores que ejercitan poderes ¡nherentes a la titularidad jurídica

de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la m¡sma, con aúonomia
y plena responsabil¡dad solo lim¡tadas por los criteric6 e instrucciones directas
emanadas de la persona o de 106 órganos superiores de gobierno y
administración de Ia entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dÍas o meses
transcunjdos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, enlre dos

siniestros, durante el cual no se dislruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura.

RELACóN LABORAL: La relación juridica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACÉN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en el Boletín de Adhes¡ón, elAseguradorse compromete a pagar al

Beneficiaio alacaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto públ¡co como
privado, que disponqa de la infraestructura necesaria para diagnosticar y

realizar tratamientos terapéut¡cos por facultativos legalmente autorizados
parael ejerciciode su profesión. Dicho establecimiento debe estaratendido
por un médico las 24 horas del día.
A los efectos dé esta cobertura no se considerará como hospital, clínica o

sanatorio las siguientes inst¡tuciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólacos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratam¡enios naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos s¡milares.

t. CONDICIONES DE ADHESóN
Sólo tendrán la coñdición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas fisicas que reúnan las siguieñtes condiciones:
1.'1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la flrma del Boletín de segum
1.3 Haber pagado la prima úñica.
'1.4 Que la edad delasegurado esté comprendida enlre los 18 y lc6 60 año§ en

la fecha de efecto.
No obsiante lo anterior, para los préslamos personales la edad del

asegurado en el momentc de la adhesión al seguro sumada al número de

años de duración de, préstamo no podÉ dar como resultado una edad
superjor a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscrjbir el presente

seguro.

P¿dm 2da 1?
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'1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación d6 lncapac¡dad
Ternporal, taly como ésta queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
duÉnte más de 30 dias consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, n¡ser titular de una prestación por ¡nvalidez
en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situaclón de alta en mutualidad,
montepío o institución análoga que la legislación determine.

'1.7 Además para la cobertura de Dosempleoi
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la
extinción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Adsmás para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡tallzac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evoluuvo.

2. SUMA ASEGURADA
2.'1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensua,del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que flgura en la primera hoja del presente Boletín de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de producirse el
siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos electos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del principal prestado más los correspondientes intereses
remunerato os, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo

vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el

importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la sigu¡ente más
cercana, sifuera conocida, extrapolándola al año completo y divid¡éndola
por 12.

2.2 El ¡mporte de la suma asegurada que representa él lím¡te máx¡mo a
sat¡sfacer por la Entidad Aseguradora en cada s¡n¡éstro, no será
superior en ningún caso al importe máx¡mo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos h¡potécarios y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos personale§, cualquiera
que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡nar¡a,

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desde la fecha
de electo del seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por
Desempleo, la Entidad A6eguradora no abonará cantidad alguna. A
efectos de comprobar que en el momerÍo del acaecimiento del s¡niestro ha

t.anscunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se ploduzca Ia extinción o
suspensión de la relacrón laboral por las causas séñaladas en esta póliza,

y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustiluya.
Pa.a la garanfa de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de

cárénc¡a inicial de 30 días nalurales, a contar desde la fecha de efecto del

seguro, durante los cuales de producirse el siniestm por lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonaÉ cantidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecim¡ento del siniestro ha

transcunido el per¡odo de carencia inicial, se entenderá que la s¡tuación de

lncápacidad temporal se produce en la fecha en la que la eñfermedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de
la Seguridad Social, lvtutua o lnstitución análoga o médico o facuhativo

autorizado y así lo ratifiquen los servicios médicos del Asegurador si se

considerase neceMrio. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalsedeba a un acc¡dente ñose aPlicará carenc¡a in¡c¡alalguna.
Para la garantia de Hospitalización se establece un peñodo de carencia

inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el s¡niestro por Hospatalización, la Eñtidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaeciñiento del siniestro ha transcurrido el penodo de

carenc¡a inicial, se entendeÉ que la situación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el

correspondiente establecjmiento hospitalaño en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produciEe situaciones de Desempleo subsiguientes a
una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por

parie de esta poliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha estado vinculado de foma act¡va a una nueva relación
laboral como tiabaiador por cuenta ajena por un periodo mín¡mo de
180 días naturales inintenumpidos y haya superado el per¡odo de
prueba establecido correspoñdiente a su nueva relación laboral. En
caso contrario no se pagará cant¡dad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a
iñdemnización por parte de esta poliza, se procederá al pago de nuevas
prcstaciones, transcuridos 180 días ininterrump¡dos en s¡tuación de
alla en el régimen correspondiente, desde el fin de la última
lncapacldad temporal siempre que la enfermedad causante sea Ia

m¡sma queoriginóla lncapacidad que dio lugara la ¡ndemnización por parte

de esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal subsiguiente se deba
a una enfenñedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurrido 30 días ¡ninterrumpidos en s¡tuac¡óñ de
alta en el régimen corespondiente, desde elfln de la última incapacidad
temporal.
En el supuesto de produc¡rso lncapac¡dades Temporales
subslgulentes debldas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de
cafencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizacignes subsiguientes a una
situación anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porparte
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones,

transcurldos 180 dlas lnlnterrump¡dos desde el fin de Ia últ¡ma
Hospitalizac¡ón slempre que la enfermedad causante sea la m¡sma que

originó la Hospitalizac¡ón que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza. Cuando la Hospitalización subsigu¡ente se deba a una
enfermedad distinta, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurr¡do 30 días inintenumpidos desde el f¡n de la últ¡ma
Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subsiguientes
debidas a cauGas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.

/t. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los

términos previstos en la Póliza, los riesgos que a cont¡nuac¡ón se indicani
4.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Perdida lnvoluntaria de Er¡pleo, a los efectos de la

presente póliza, la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuerfa ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jornada de kabajo en un 50% y sean pñvados de su
salario por causas distinta de su voluntad, a excepción de los funcionados
públicos, y que:
A) Hasla el momento de incunir en la situac¡ón de desempleo, hubieran

tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses
continuos con un mntrato laboral de duración indeflnida en la empresa
en la que cause baja, con unajomada no inferiora 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servico Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleadoy buscando activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo. en su ñivel coñtributivo,
del SeMc¡o Públim de Empleo Estatal. Si en el momento de incurrir en
la s¡tuación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestación pública dedvada de una incapacidad temporal
como consecuenqa de continqencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esta garantía, a la prestación de desempleo en

su nivel contributivo.
Únicamente estárán cubiertos freñte al r¡ésgo de Desempleo los
Asegurados trabaiadorea por cuenta a¡ena, a excepción de los
funcionarios públ¡cos, que cumplan con los requ¡sitos establec¡dos
en el presente apartado.
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.I.I.I PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada periodo mmpleto de 30 días naturales
consecutivos en situación de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, compuiados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la .elación laboral y una vez transcurido el periodo de
carencia ¡nicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cáda per¡odo

completo de 30 dias naturales consecLfivos en los que el
Tomador/Asegurado se encuenlre en dicha situación. Deno pemanecer
los 30 días consecutivos én s¡tuación de Perdida lnvoluntaria de
Empleo, la Ehtidad Asegurcdora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado mn el límite
máximo de pagos mnseü.rtivos y pagos alternos en total estipulados en

las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo de

carencia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias
S¡ en el momerfo de incurir en la situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública
derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garantía, a la prestación de desempleo en su nivel conlributivo.
La suma asegurada se abonará alAsegurado cgn el límiG máx¡mo
de l2 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en totaly siempre que
d¡cha s¡luac¡ón de desempleo ocurra durante la v¡genc¡a del seguro,
haya trañscurr¡do el periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las siguientes circunstanc¡as:
Extinc¡ón o Suspensión dé la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallec¡miento o incapac¡dad del empresario individual, y

siempre que estas causas determinen la extinción del contrato de
kabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntariE por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad
geográflca), 41.'l apartados a), b), c) d) y f) (modificac¡ones
sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de v¡oléncia de género)y 49.1 j) (extinción por
incumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2y2015 de 23 de octubre).

f. En viñud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regúlación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concur§aly se reduzca a la milad, al menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento en
que el Tomador/A6egurado reanude una activ¡dad laboral remunerada,
aún de manera parc¡al en los térm¡nos descr¡tos por la normativa
laboral e6pañola.
,T.,I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se considerará como Perdida lnvoluntaria de Empleo las
s¡gu¡entes situaciones en las que se puede oncontrar el
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do despedido y no reclame en liempo y forma

oportunos contra la decisión empresar¡al, salvo por ext¡nción
dé contEto derivada de expediente de regulac¡ón de empleo
o de desp¡do colect¡vo o basado en las causas objétiva§
prev¡stas én el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.1.2/2015 dé 23 de octubre).

B, Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empresario empleador ind¡vidual del Asegurado o por
expiración del tiempo convenido y/o final¡zación de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.
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C. Los trabajadores fUos dé carácter discont¡nuo en los períodos
en que carézcan dé ocupacióñ efectiva.

O. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia flrme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabaio, no se ejeña tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en Ia leg¡slac¡ón vigénte.

E. Cuando no hayan sol¡cilado el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opción entre ¡ndemn¡zación o readmisión
correspond¡era al trabajador o se estuviera en excedenc¡a y
venclera el período fúado para la misma.

F. La extinción del contrato laboral durante el periodo de prueba,
la jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón
inferior al 50% de su iornada laboral, o cuando la
¡ndemnización por despido coñsista en uña renta temporal
pagadera en momento del despido hasta la fecha en la qué el
trabajador acceda a la jubilac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón),

G. S¡ el asegurado tiens derecho a perc¡b¡r un salario por parte
del empleador, se exceplúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
expedientes de suspensión del contrato.

H. Los desp¡dos cuya lndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

L Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.

J. Cuando ta ext¡nción del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡¿ f¡rme, o s¡endo as¡ nol¡f¡cado al
Tomador/Asegurado por parte del empresar¡o, este no haya
reclamado en tiempo y forma deb¡dos,

K. Eldespido sln derecho a desempleo del nivel contributivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (eñ adelante SEPE).

L. S¡ la prestación de Desempleo de nivel contributivo del SEPE
se rec¡be en forma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulacióñ de Empleo.

N. Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar de éste hasta el
segundo grado de consanguinidad o afln¡dad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o el tercer grado de
afin¡dad fuera el adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
representación directa en los órganos de administración de la
Soc¡edad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Aseguaado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para
eiercer temporalmente su actividad remunerada o profeslón hab¡tual,

oriqinada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal los
Asegurados que en el momento de ¡ncurrir en d¡cha s¡tuac¡ón
tuviéran la condición dé autóñomos (traba¡ádores por cuenta
prop¡a) que coticen o no en uñ Rég¡men dist¡nto al Rég¡men
General de la Segur¡dad Social, trabaiadores por cuenta ajena con
un contrato laboral temporal, trabaiadores por cuenta ajena con un
contrato laboral ¡ndef¡ñido que ño estén cubiertos por la garantÍa
de desempleo y fuñc¡onarios públ¡cos, s¡empre que el acc¡denle o
la enfermedad que den lugar a la referida iñcapacidad tengan su
origen u ocuran con poster¡or¡dad a la fecha de efecto y sin
per¡u¡c¡o de lo establec¡do respecto al periodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momento de Ia contmtación no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baia laboral por razones de salud, ni de ba¡a por
enfermedad durante más de 30 dias consecut¡vos durante los 24
meses anter¡ores a Ia contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tulares de una
prestación per¡ód¡ca o preslac¡ón por invalidez.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
EI Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias conseculivos en s¡tuación de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los
30 días consecut¡vos en situación de lñcapacidad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguña.
El derecho al cobro de la indemnrzación cesará en el momento en que

el Asegulado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de

no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su

empleo remunerado o por cueñta propia, y !ambién si su estado pasa
a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normativa de Ia Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lÍmite máximo de

12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha situación de lncapacidad Temporalocurra durante la vigencia del
§eguro y haya lranscurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalización la
s¡tuación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalar¡o en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accldente y con la flnalidad de someterse a katamientos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospital¡zac¡ón aquellos Asegurados que en
el momento de produc¡rse el s¡niestro por hospital¡zac¡ón, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de desempleo ¡nvoluntario ñi
para la de ¡ncapacidad lemporal, es dec¡r aquellos Asegurados que
en el momento de produc¡r6e el sin¡estro no tenga ningún t¡po de
relación laboral, ni por cuenta prop¡a n¡ por cuenta ajena.

4.3.,I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario de la presente póliza,

de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y

una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias naturales

consecutivos dicha s¡tuación. De ño permanecer los 7 dias
consecutivos, en situación de Hospitál¡zac¡ón, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lím¡te máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha sitlación de Hospitalización ocurra durante la vigencia del

seguro y haya lranscurrido elperiodo de carencia.
4..I EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideración de Hosp¡talizac¡ón n¡ d¿ lncapac¡dad
Temporal y, consecuentemente, no se pagará pre8tac¡ón alguna en
aquellos s¡nieslros que resultén o §ean consecuencia de las
§igu¡entes situac¡oñes:
a) Enfermedades, Iesiones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡ndirectamenie por voluntad del Asegurado o der¡vadas de Ia
real¡zac¡ón de actos notor¡amente teñerar¡os que entrañen
graves riesgos Para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntar¡o y obligatorio que procedan en caso de materñidad.

c) Las producidas cuañdo el Aségurado se encuentre bajo la

influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que
oculran en estado de perturbac¡ón mental, sonambulismo o en
desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado de légítima defensa;
así como los der¡vados de una actuac¡ón del¡ct¡va del
Asegurado, declarada judic¡almente, o su reE¡slenc¡a a ser
deten¡do,

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratamiento de un
médico en los 12 meses añter¡ores al in¡cio de la cobertura de
la presente pól¡za con anterioridad a la adhes¡ón a la pól¡za, así
como las secuelas producidas por ella6, asi como los defectos
de nacim¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Laa intervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razoñes rñédicas y
seañ demandados por el Asegurado por razones ps¡cológ¡casr
personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas
de accidente6 produc¡dos con posler¡or¡dad a la fecha de efecto
de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ál¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festación única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
obietivadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologías, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestrén la ex¡stencia dé alterac¡ones y le6¡ones que
just¡fiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyehdo el
estrés, ansiedad, depresiones y atecc¡ones s¡m¡lares, auh
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(ps¡quiatra).

h) Las énfermedades o lesiones derivadas de Ia práctica
profesional de cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡ón en
apuestas o competic¡ones, y de la práctica como afic¡onado o
profes¡onal de actividades de alto riesgo, así como los
acc¡dentes derivados de la cgnducción de vehículos sin el
correspond¡ente perm¡so exped¡do por la autoridad competente
y los acc¡dénles aéreos a excepción de los vuelos comerciales
en l¡nea régular autor¡zada.

¡) Las curas dé reposo, termales o d¡etét¡cas,
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pensión dé

inval¡dez o que estén tramitando en el momento de la adhes¡ón
la incapacidad temporal.

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hosp¡talización son excluyentes entre sí dependiendo de la
Éituación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de producirse el 6in¡estro, por tanto cuando un
Asegurado é6té cubierto por Desempleo no podrá eslar cubierto
por lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e igualmenté én
el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, el Beneltciar¡o no tendrá derecho al cobro de las
preEtaciones por n¡nguna de las conl¡ngenc¡as cubiertas en esta
póliza s¡ la m¡sma se produce, o se dér¡va o a6 consecuenc¡a d¡recta
o indirecta de:
A. Los riesgos exlraordinar¡os sujetos a recargo obl¡gator¡o a

favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro,
C. Los hechos derivados de confl¡ctos armedos, hayá o no

precedido declarac¡ón oficial de guerra.
o, Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡ñd¡rectas de la reacción o

radiac¡ón nuclear o contaminac¡ón radiactiva.
E. Suic¡dio o la lentat¡va del m¡smo durante la pr¡mera anualidad

de seguro.
F. Los s¡niestros causados ¡ntencionadañeñte/vol¡rntariamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de un acto de
¡mprudencia temerar¡a o negligenc¡a grave del Asegurado,
declarado así iud¡c¡almente.

G, Los s¡n¡estros ocurridos como consecuenc¡a de temblores de
l¡erla, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
sísmicos o meteorológicos de carácter exlraordinar¡o.

H. Los producidos antes de la pr¡rfiéra prima pagada.
l. Los Cal¡ficados por el gobierno de la nación como Calamidad

Nacional o catástrofe así como ep¡dem¡as y pandemlas.

CNP PARINERS OE SIGI]ROS Y FEASEGUROS, § A. - C¡BA & S¡¡ J'úiM. 21 . 2SOI1 [,{ADRID (ESPAÑA)-T 13,19152.13,100 F. +3¡915243¿01 ww cnppaíEs.és

R.M.d.[&rr]¡to¡D4,819,{bm3,!0l,sedtdelUbDdoSaiedrd¿s,fu{o1S5lqa.'38.200.h§.11N|F.4285!,B,(5,Cbv¿¡dM.DG§ÉP:C650,G0C01

PARTNERS



CNP PARTNERS

BOLETIN DE ADHESÉN/CERTIFICADO
POLIZA GOLECTIVA N" 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Nol8na DE LA ASEGUR 00¡ l
SUSCRIP'OR DEI. SEGURO:

IEü^DORI

CNPPARIIiERS0ESEGURoSYREASEGUROS,S^,dmi¿l.dá.rctóradásrnJ.rfiim21-23014r'i¡dr'd(Eqáñá)
&qNxoa s.A,dom0¡ladoenA!da.dol¿ Ljb6r¿d s-?rú0,(s.os.tcarÉñ lEsp.t¿)
BANxoA s,+AGEt¡rE ElcLust¿o DE PREDIoA. "auhn¿do páÉ ddrbudür dé soms d. cNP Pannds

J, Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias
extmordinar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fue¡ila mayor de acuerdo con lo prev¡sto eñ el
a.tículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6. TARIFA DE PRIIIA
La tar¡fa de primas aplicable al presente seguro será la especlficáda
en la Base fécnica del seguro en cada momento y puesta a
d¡6po6ición delTomador y delAsegurado por la ent¡dad mediadora,
La compañía aGeguradora se reserva el derecho de incrementar la

tar¡fa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el supuesto de que la
evoluc¡ón de la siniestralidad así lo aconseiara, La citada var¡ac¡ón
debe ser comunicada al Asegurado con un preaviso de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán rescindir la

Póliza.
La nueva tarifa de pr¡ma sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partir de la e¡trada en vigorde las nueva§
primas.
A la prima que resutte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
.epercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la pr¡ma por
el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documento.
7.2 El seguro se conlrata a prima única tanto para préstamos hipotecarios

como para préstamo§ personales.

7.3 En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. La

Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de
sinieslro y se enlendeÉ que el seguro queda ext¡nguido.
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er ga6to derivado del medio
de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entBrá en
efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de
su obligac¡ón en caso de siniestro y se enlenderá que el seguro
quéda extingu¡do.

8. MODIFICAC¡ONES Y ANULACION DEL SEGURO
EI Asegurado, una vez abonada la prima única. podÉ realizar

modificaciones que no supongan variación de la suma asegurada.

Esla6 modif¡cac¡ones tomarán efecto el día de §olicitud, prev¡a

notificación y aceptación por la Ent¡dad Aseguradora llevando
cons¡go la em¡s¡ón de un nuevo Cert¡f¡cado lnd¡vidual de Seguro.
La amortizac¡ón antic¡padatotal delpréstamo dará lugar a la extinción del
presente contrato de seguro, previa devolución por parte de la Entidad

Aseguradora alAsegurado la parte de prima no consumida
Reali¿ado el extomo de la prima, tras la sol¡c¡tud de anulac¡ón, la

Entidad Aseguradora quedam liberada de su obligación en caso de
siniestro y se enlenderá que elseguro queda extinguido
La amort¡zac¡ón anticipada parc¡al del préstamo dará derecho ai

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida
conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del préslamo menos

el importe mnespondiente a los recalgos e impuestos satisfechos,

continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del importe del
préstamo pendiente de amortizar.

En c€so de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la pa e de prima no consumida del periodo de cobertura

conespondiente a la prima abonada.
El presente seguro será nulo, saMo en los casos previstos en la Ley, si en el

momento de la perfección no ex¡stía riesgo o habÍa ocurido el siniest.o.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones individuales son indisputables a

partirde un año coniado desde la fecha de su perfección o, en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicáciones individuales, satvo que el

Tomador o el Asegurado hayan actuado mn dolo o mala fe-

9. DURACION OEL SEGURO Y COBERÍURAS
La duración del seguro y de las coberturas será Ia ind¡cada a

continuación:
a) PARA PRÉSTAMOS HIPOfECARIOS la duración seÉ siempre de 5

años.
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b) PARA PRÉSfAlvlOS PERSONALES. la duración del seguro coincidirá
con la duración del préstamo, estableciéndose un periodo mínimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 ñeses.

Siñ perjuicio de lo establecido anter¡ormente, la cobertura
terminará y el derecho al cobro de la8 prestaciones cesará en el
momento en que longa lugar el pr¡mero de los siqu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas las canl¡dades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al mismo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha de term¡nación del período de durac¡ón del Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha eñ que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza
de seguro termiñe por cualqu¡er cau6a, teniondo derecho el
Asegurado a lo establec¡do en el apartado 8.2 del presente
Boletin de Adhesión.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 65 año§, o
en la fecha en la que se cese én toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prejubilac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantía de
hosp¡tal¡zac¡ó¡.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la
poslción o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y
obligaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de
Préstamo.

h) Asimismo, la cobertura lerminaÉ en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡ones
cgnsecut¡vas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hospital¡zac¡ón Desempleo que se han f¡jado en esta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCEIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes

. Por agravac¡ón del r¡e6go de acuerdo con el cuesl¡onariq
presentado po. la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modiflcación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegu.ado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de quince

días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dias
slguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el conkato
comunicándolo por escíto alAsegurado dentro del plazo de un mes,
a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del r¡esgo.

. De confom¡dad con lo establec¡do en el artículo 15 de la Ley de
Contraio de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del dia de su vencimiento. Si el Asegurador no reclama el

pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,

se entendérá que el contrato queda extinguido.
De acuerdo con Io establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponér6e a la prórroga del contrato
med¡ante una notif¡cac¡óñ escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos rneses de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del
seguro en curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eierc¡tada
por la Eñtidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelación
cuando la opos¡ción a la Prórroga sea ejécutada por el
Tomador/Asegurado.

II. PAGO DE PRESTACIONES
Enlendemos por fech¿ de siñieslro:
. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: e¡ primer día de

incapacidad del Asequrado reconocido por el Organismo Ofic¡al
Competente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dfa de

hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Desempleor a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo rcalizada pú el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin perluicio del periodo de
carencia y pér odo mininro en situación de desempleo eslablecidos
en la póliza y finalizará en el momento en que el trabajador comience
una nL¡eva relación laboral.
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la pr¡ma
ún¡ca no se ha hecho efectivo.
lgualmente para el abono dé las prestacioneG descr¡tas én la
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o
comprobante del pago de la correspond¡ente suota del
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones
contratadas según las cond¡c¡ones qué se establezcan en e6las
Condiciones Particulares del Seguro. El Asegurador podrá
disponer que sus médicos, ¡nspectores o empleados v¡s¡ten al
Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el Asegurado o sus
fam¡liar.s d¡chas v¡s¡tas, para cualqu¡er averiguac¡ón o
comprobac¡ón que el Asegurador con§idere necesario. El
¡ncumpl¡m¡enlo de estos deberes ae entenderá como renuncia al

cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la oposición del méd¡co o personal facultativo en caso
de sih¡est¡o por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la apertu del siniestro
- Copia loqible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dÍas

en desempleo.
- Carta de notif¡cación de desp¡do de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certiflcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente f¡rmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e ¡ndemnizac¡ón efectuada por la

empresa, en papel de la empresá y debidamente flrmado y sellado.
- Justiflcante correspondiente al ¡ngreso de la indemnización.
- En caso de SMACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nu n delsiniestro
- Justificante de pago del SEPE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡nieslro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios)o en caso de autónoño, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy úllimo pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 días eñ incapacidad.

- H¡storial Clinico o Certificado N¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y c¿usas de la eñfermedad del Asegurado- En el

certiflcado se hará constiar específicanente si existen antecedentes

relacionados con las causas de la incapac¡dad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo anterioren ca§o de Hospitalización informe de ingreso

y alta hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenciasjudic¡ales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por
la empresa s¡ se trata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro-
Justificante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del s¡niest¡o
- Partes de conflrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del ¡ñes que correspoñda.
HOSPTTALEACION
En la apertura del Siniestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesorería Geñeral de la Sequridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que juslifique al menos 7 dfas de
hospitalizac¡ón.

- Historial Clínico o Certificado N,lédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar especifrcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestadoy/o copia delcertif¡cádo emitido por

la empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificánte de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón del sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterior¡dad a

haberse erectuado pago6 con cargo al mismo, el A6egurador podrá
reclamar a su elecc¡ón contra el Asegurado o él Benef¡c¡ario por las
sumas indeb¡damente sat¡sfechas máa los intércses legales que
corfeSp0ndan,
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez qué el
Asegurador haya rec¡bido la documentación y las pruebas
requér¡das, por parte del Asegurado o el Bener¡c¡ar¡o. En caso de
que no ae entregara dicha documentación, elAsegurador no estará
obl¡gado a pagar Pre6tac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, Incapacidad Temporal u Hosp¡talización fljadas e¡ la

deflnición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los límites establec¡dos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuentre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
r La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fljado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las destinará al pago de las
cantidades debidas por e¡Asegurado en virtud del Contrato de PÉstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones seÉ el previsto en el artículo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y so¡venc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
ElTomador delseguro, el Asegurado y el Beneflciario o los Beneficiarios,
así como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Direccjón
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 N¡adrid y página Web:
www.dosfp.m¡neco.evreclamaciones/¡ndex.aso conka la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona
los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡s¡ón y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coneo
electrónico Drotecciondelclient-.@cnDDartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la trarnitac¡ón ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n'80, 1'D, 28001 [.4adrid Tfno.913104043 -
Fax 913084991 reclamaciones@da¡efensor.oE. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administratjva.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que

estará a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado én cualquie. momento.

13. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACÉN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel RealDecreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro
de los que deben obl¡gatoriamente incoporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los

riesgoG extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
L,as indemnizaciones derivadas de siniestros produc¡dos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia habitual én España, seaán

pagadas por elConsorcio de Compensacrón de Seguroscuando eltomador
hubiese satisfecho los mrrespond¡entes recargos a su favor y se produjera

alguna dé las siguientes situaciones:
a) Que el riesqo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de SeguroE no esté amparado por la poliza de seguro
contratada con la ent¡dad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las

obligaciones de la entidad a8eguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidacón intervenida oasumida por elConsorcio de
compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustaÉ su actuac¡ón a lo
dispuecto en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en e¡ Reg¡amento del seguro de riesgos
enraordinarios, aprobado por e¡ Real Decreto 300/20M, de 20 de febrero,
y en ¡as disposlciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenórnenos de la naluraleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producdas por er¡bates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas supeiores a 120 km/h y loslornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos-

b) Los ocasionados violentamente como consecueñcia de terronsmo,
rebelión, sedicióñ, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenórnenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se certiflcaÉn, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia
Estatal de l\reteorologfa (AEN¡ET), el lnst¡tuto Geográf¡co Nacional y los
demás orqanismos públicos competentes en la materia. En los casos de

aconlecimientos de carácter político o social, así como en el supuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tier¡po de paz, el Consorcio de
Compensaclón de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y
administrativos competentes informacjón sobre los hechos acaecidos.
RIESGO§ EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos en que es obllgatorio el recargo a favor de¡

Consorc¡o de Compensaclón de Seguros.
c) Los produc¡dos por confliclos armados, aunque no haya

precedido la declaración of¡c¡al de guerra,
d) Los der¡vados de la energía nuclear, s¡n perjuic¡o de lo establecido

en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad ciül por
daños nucleares o p¡oducidoa por materiales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
Beñalados en el apartado 1.a) antér¡or y, en particular, los
producidos por elevación del n¡vel freático, movimiento de
laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas yfenómenos similares, salvo que estos
fueran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situac¡ón
de inundac¡ón extraord¡nar¡a y se produjeran con caÉcter
simultáneo a d¡cha inundación.

0 Los causados pgr actuaciones tumultuarias producidas en el
curso de reun¡ones y manifestac¡ones ¡levadas a cabo coniorme a

lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de '15 de julio, reguladora
del derecho de reunión, asícomo dumnte el lmnscu rso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudieran ser califlcadas
como acontec¡m¡entos sxlraordinarios de los séñaladoa en el
apartado'l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe de¡ asegurado.
h) Los cor¡espondientes a sin¡estros produc¡dos antes del pago de

la prirnera prima o cuando, de coñfonnidad coñ lo establecido en
la Léy de Contrato de Seguro, la cobértuÉ del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o elseguro quede
extinguido por falta de pago de las pr¡mas,

¡) Los sin¡estros que por su magnitud y gravedad sean callf¡cados
por el Gob¡emo de la Nac¡ón como de «catástrofe o calam¡dad
nacional».

EXTENSóN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los desgos extraordinarios alcañza? a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayañ establecido
en ¡as pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos
ordinarios.

2. En las póiizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el

contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de

Pá!¡a8de12sAPPtVO91920671
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r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
adminiskativa y gestión centralizada de recursos informáticoG.

Translérenc¡as lntemacionales previstas: Salesforce.corn EI\¡EA
L¡mited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáicos de CNP Partners.
+info: infomación adic¡onal
Deréchos
Acceder, reciificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como
se explica en la informac¡ón ad¡cional.
+info: információn ádicionál
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeronimo 21, 28014|\4adrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónicoi atenc¡on@cnppartnelS.eu
Delegado de Protección de Datos: dplLegoelppaltcsÉu
Finalidad del tratamiento
¿Con qué finalldad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de Ia "F¡nal¡dad Princ¡pal', los Datos Persona¡es serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia, asi como en su caso mantener actualizados su§
dalos para este fln;

. Suscribir, cumpliry exigir elcumpl¡miento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguim¡ento administr¿rtivo al contr¿to de seguro
hasta la efinción de las obligaciones jurfd¡cas de las partes bajo el

m¡smo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bai) el

corfrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismasi
. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servicios

por terceras empresas contErtadas por CNP Partners para el

cumplimiento del contrato de seguro, la peritación de lG daños y

en su caso, l¡qu¡dación de los s¡niestros a través de las empresas
a las que se hayan extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestro§, provisiones técnicás e invers¡ones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del

¡nterés legitimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y

cruce de los Datos Personales con ficheros comunes para ev¡tar

fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia petrimonial y
créditoi

' Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de
mercados objeüvos y perfilados con fines actuariales para la

determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;
. Geslionar, en su c¿lso, de forma centra¡izada los recursos

¡nformáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes admiñistrdtivos ¡ntemos dentro del
m¡smo grupo de empresas alque pertenece CNP PartneÉ.

. Remitirle cornunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a toc contrabdos a través de coneo postal y/o
llamada telefón¡ca.

¿Oué tratam¡entos ad¡cionalos podEmos fealizar?
Adicionalmente:

"/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitite ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de ma*eting que CNP PartneF vaya a llevara cabo
(enke las que podÉn fgurar, campañas, proyectos, sorteos. concursos,
everfos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

salisfacción y envío de newsletteB (todo ello incluso por medios

eleclrónico§).
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Compensac¡ón de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la

provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera
emiüdo deba tener constituida. El importe corespondiente a la prov¡sión

matemáticá será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicfud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el

benefciaño de la Éliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los

anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros mn
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtenc¡ón de cualquie. información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá real¡zarse:

- l\4ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensac¡óñ de Seguros (900 222 665 o 952 367 o42).

- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros
lwww.consotsequros.es).
3. Valoración de los daños: Ls valorac¡ón de los daños que resulten

indemnizables con aneglo a la legislación de segu¡os y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su

caso, hubiese realizado la entidad aseluradora que cubriese lo§

riesgos ordinar¡os.
4, Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de

Seguros realizará el paOo de la indemnización al benefciario delseguro
mediante transferencia bancaria.

14. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomat¡va aplicáble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Paflamento Europeo y del Consejo de 27 de abil de 20'16 relativo a la

potección de las personas fis¡cas en lo que respecta altratam¡entode datos
personales y a la libre circulacón de esto§ datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP

PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomador y/o

asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo

sigu¡onte:

INFORMAClÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP

PartneE) NIF A-28534345
+¡nfo: informac¡ón adicional
Final¡dad del lratamiento de sus dato8
F¡nalidad P.¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un contElto de

seguro.
+info: información ad¡cional

Legitimac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
Lá base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del
contrato de seguro en ¡oG términos que figuran en las Cond¡c¡ones de
la Póliza, así como eñ la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
ordenación, Supervisióñ y Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras
+info: ¡nformación adic¡onal

Desl¡natarios

Sus datos podráñ ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejerñplo:
proveedores de CNP Partne6 pára la prestación de algún señicio
Blacionado con su contrato, empresas tramitadoras de siniestro§ con
quien CñP Partne§ haya extemalizado dicho§ servicios, peritos, etc..)'

mn los que CNP Partners se compromete a suscribir el

conespondiente contrato de tratamiento de dato6.
r' Mediado¡es (agentes y/o corredores) que hayan interven¡do en la

mediación de su contrato.
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"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perñles con fines comerciales y de maúeting con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tataremos sus datos?
LoE datos personales proporc¡onados se conseNaÉn m¡enlras se
mantenga la relación mercanlil, salvo que revoque su consenlim¡ento o
§e hubiera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finali¿ada,

durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos env¡ando un coneo
electronico a cua¡quiera de las direcc¡ones de coneo electrón¡co

establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratam¡ento.
/ Si ha dado su consentimiento, podrernos tratar sus datos para remitide

ofertas comerciales de CNP Partnec pormedios electrónicos, asícomo
información sobre productos distiñtos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre los que podÉnfigurar, campañas, proyectos, sorteo§, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envío de newsleüers (todo ello incluso por medios
electronicos),

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
perfiles con fines come.ciales y de mafteting con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olra§, adecuar
las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los katam¡entos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de mnformidad con Io

establecido en el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facil¡ta sus datos?' indicado en este documenlo de info ad¡c¡onal.

Legllimac¡ón para el tratamienlo de sus datos

¿Por qué podgmo6 tratar sus datos pefsonales?
Sus datos podrán ser tratados para Ia ejecución de su conlrato de
seguro. En caso de negativa a fac¡l¡tar dichos datos o a que sean
tratados, no será pos¡ble la celebración del contrato de seguro y/o
gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivo6:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir

ofertas comerciales de CNP Parttrers pormedios electrónicos a§fcomo
información sobre prodúctos distintos a los contratados, para infomarté
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas desatisfaccón y new§letters (lodoello incluso
por medios electronicos), §u§ datos serán tratados para dichas
f¡nalidades.

r' Si ha aceptado, la c¡áusula para el tratamiento de su5 datos para la
elaboración de pefiles con fines comerciales y de marketing con el

objeto de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, yentre
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en

base de dichas preferenc¡as y necesidades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que

aplique al mntráo de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de Entidades

Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de [red¡acion de

Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia de seNicios financieros,

Reglamento Delegado (UE)2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre

de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asícomo los

Reglamentos comun¡tarios de ejecúción de solvencia ll, Dhectiva UE

2016/97 sobre diskibución de Segúros, Reglamento UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datoc fundamentales relativos a los productos de inversión minorista

vinculados y los productos de inversión basados en seguro§, en §u

caso, Real Decreto 158&1999. de 15 de cctubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por

pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciar¡os, asi

c¡mo cualquierotra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los ca§os en que exista un interé§

legitimo por parte de Ia aseguradoE.

Destinatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a mmunicar a las empresas del grupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre productos de seguro, intermediación a través de ¡ntemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre
¡as que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier t¡po y temática) así como envío de newslette§,
por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, eflail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALIJD HEALTH SERVICES. SL
Sino ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de césión de
catura, fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevaÉ a cabo siempre y cuando las mismas estén
inclu¡das en el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del

Grupo Salesforce, que ofrecen un n¡vel de protecc¡ón equiparable al

español y contarán con todas las garantÍas y r¡edidas para

salvaguardar la seguddad de sus datos.
l\lanlendremos actualizada la información sobre transferencias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
htlps://www.cnooañners.es/Dolitica{e{rivacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos suando nos facil¡ta sus dalos?
Cualquier persona tiene derecho a @nocer si CNP Partners está
tratando datos personales que les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos
persoñales (derecho de acceso)asi comoa solicitar la rectmcac¡ón de

los dalos inexactos (derecho de rectlt¡cación) o en su caso, su
supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesario§
para los fines que fueroñ recogidos (derecho de supresión).
En dete¡minadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la

l¡mitación del tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los

@nseryaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la l¡m¡tac¡ón dél tratamiento).
En deteminadaB c¡¡cunÉtancias y por motivos relac¡onados con
su situac¡ón particular, 106 ¡nteréBados podÉn oponerse al

tratamiento de sus datos. CNP Partners dejará de lralar los dalos,
§alvo que obedezcan a motivos legítimos o el ejercicio o defen6a
de posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de revocac¡ón del consentim¡ento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra enlidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá

realizar, pero siemprc que cumplan con los requisito§ para que se
pueda ejecutar Ia misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podÉn realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-mail: gdp!.Cs,pgliqle!1o9¡ppafbelsÉ! indicándonos que es lo
que necesita en relación con sus datos.
S¡ prefiere enviamos su petición por coreo ordinario:

cNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Canera de San Jeronímo no 21

280'14 t\4adrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en conlacto con nosolros en

relación a la protección de datos personales.
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Si no respondiésemos salisfacloramente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecc¡ondelcliente@cngoartners.eu o a través de un escrito en el

domicilio antes indicado pero didgído al Área de Protección del Cllente.

En todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimienlo de

sus derechos en esta materia- En su página web puede enconkar
informacióñ adicional y complementarja sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos//w,\,v.aqod.eloortalwebaqpd/index-idesidpho.gho

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONÍINUACIóN:

> Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡ni Dara la tram¡tación. oer¡tación v liquidac¡ón del m¡smo, dado
que de lo contrario no se podrá e¡ecutar el conlrato

E Acepto, conforme a lo anter¡or, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés
de un proveedor de CNP Pariners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Palners por medios eleclrónicos, asf

como información sobre productos distiñtos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquier tipo (eñlre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización

de encuestas de satisfacción y envio de newsletiers (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre producto8 d¡§t¡ntos a

los conttatados, sobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello ¡nc¡uso por

medios electrónicos).

- Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
púedan ofrecer informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre

otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envío de newsletters, por cualquier

medio (entre otros. postal, teléfoño, e-mail). +lnfo: ¡nformación adic¡onal

E Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas delGrupo alque pertenece CNP Partners para fines comerciales y de malk6ting
y recepción de newsletters (por cualquier medio).

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de peliles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO
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CNP

EL (Los) ASEGURADO(S)l
. Man¡f¡esta(n) su interés en adher¡rse a la póliza colect¡va No 20671 suscr¡ta entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S'A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO OE PREDICA. rAutorizado para distr¡buc¡ón de seguros de CNP Partners. como
suscfiptor.

. Oeclara(n) que han leido y aceptan el contenido de la Cláusula relat¡va alTratamiento y Ces¡ón de Dato§ Per§onales.

. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltada§ en modo especial en el preseñte

Boletin de Adhés¡ón de Seguro de la presente pól¡za y para el caso de que pudieran ser cons¡deradas l¡m¡tat¡vas de los derechos del

Asegurado, son específ¡camente aceptadas, mediante la del Boletín de Adhesión del Seguro, dejan expresa constanc¡a de haberlas

exam¡nado detenidamente y dé mostrarse plenameñle conformés con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡bido la total¡dad
de los documentos anteriormente c¡tados que componen su Contrato de Seguro. De esta mañera el Asegurado, estando confome con su
inclus¡ón en el seguro en la forma indicada en el presente Boletíñ de Adhes¡ón de Seguro, f¡rma al pié de este documénto en prueba de

áceptac¡ón expresa del conten¡do del Contrato de Seguro suscr¡to.
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BOLETIN DE ADHESÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NOCBRE l)E L  ASEGI'iADOM:
SI]§CR'PToa DCt SEGÚRO

aNP PAnl¡tERS DE SE6URO6 Y RE 
"SE6UR0§, 

SA , úr¡ !¡tEda 6n Cañ. do S¿n J.úrim, 21 ,23014 Mádrt {Esr€ñr)
BANXoA, S¡, domE ¡.do á A\da. d¿ ta lrb.lad 5 - ?0c04 sd s.óarián (Esp6ia)
8ANXoA §q,\GENTE EXCLUSIVo DE PRED|CA, .AL,1Nado pd d§hür.¡h d. squc d§ CNP Prtls

NATURALE?A OEL EIESGÓ CUBff,IO' 'Tñ V d:
CONCEPTO PoR EL CU L SE ASEG¡JRA: Po'd¿ilá á éM

El presenté contralo se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN OE SEGURO y por to6
anexos y Apéndices que em¡ta la Ent¡dad Aseguradorar quer en su con¡unto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y eléclo
por separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, on su ca6o, modif¡cadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de discrepanc¡a entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha d¡screpancia der¡ve de pactos coñtra Ia ley, la moralo el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los eféctos de lo dispuesto en 106 artículos 122 y E¡gu¡entes del Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Asegurado reconoce haber
recibido, en la misma fecha y con anterloridad a la celebrac¡ón del presente conkato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos
relat¡vos al presenle seguro que se contemplan en los c¡tados preceplos reglamentar¡os.

Lefdo y conforme,

Hecho por dupllcado, en TOLOSA, a '10 de Diciembre de 2020

EL SUSCRIPTOR EL LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejerc Delegado

Area comercial

O. Santiago Domínguez Vacas
o¡rector General Adjunto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE AOHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN REI.ACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRfTOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO.

cNP paFTNERS DE SEGURoS Y IEIASEoURoS,S¡.-C¡fremdeS€iJe'Úlnb,2l.23011MADR|o tEsPAÑA)-T +3,1015243,100 F.+349rt2434{1 tw,c¡0p€dñe6¿s
RM.deMadrdtorc48l9.tko3991.§o¿3.delLrD'ode§dEdad6,fdorshq¿d38280.Ic.1'-NF.a20534345CreveAdmaoGSFP:C0559-Gm0r
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: GNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clave Direcclón General de Séguros y Fondos de Pensiones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

CNP

Este es un documento norñalizado del Producto de Seguro que ¡ncluye la descr¡pción básica de ¡os principales riesgos que cubre el Prcducto y las principales
exclus¡ones, ésí cor¡o okos aspeclos destacados del mismo. La informac¡ór precontraclual y contractual completa rclativa ál Producto se proporciona en otros
documentos. El presente documenio carece de valor contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (h¡potecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una ¡ncapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ¡ngresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
I Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionar¡os) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del s¡niestro hubieran
ten¡do una relación labora¡ ¡ninterrumpida con el
m¡smo empleador de al menos 6 meses de duración
con un conkato laboral indeflnido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir preslación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción
de trabájadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Füos Discont¡nuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efect¡va.

y' Hospitallzación
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el s¡n¡estro por hospitalizac¡ón no tengan
ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cub¡ertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el ¡mporte que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneflciario al acaecimiento
de las contingencias previstas en Ia m¡sma.

La Suma Asegurada será la cuola mensual del
préstamo que en el momento de producirse els¡niestro
estuv¡ese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con ¡ndependencia
del importe de lá cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de '12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.000€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalizac¡ón una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 dias de
Hospitalizac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dÍas naturales
consecutivos dichá situac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Pr¡ncipales riesgos ño cub¡ertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
pól¡za):

Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo:
t Cuando el lrabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo así not¡ficado
a¡ asegurado por pale del empresar¡o, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma.

¡ El despido s¡n derecho a desempleo en su nivel
conlribut¡vo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡ Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
périodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hosp¡tal¡zac¡ón :

¡. Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, u otro
proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecc¡ones similares.

¡a Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
méd¡cas y los periodos de paternidad o matern¡dad.

* Las tentativa de suicidio o cuándo el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas
o estuoefac¡entes.

¿Existen restr¡cc¡ones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Per¡odos de carencia: periodo de tiempo a part¡r de la
Fecha de Efecto de¡ Seguro, o, en su caso, entre dos
sinieslros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir ¡ndemnizac¡ón alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carencia in¡c¡al y un per¡odo de carenc¡a entre sinlestros de
180 días naturales ininterrumpidos.

o lncápacidad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 días naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 díás naturáles para
d¡stinta enfermedad causante, No se aplica carencia en
caso de acc¡dentes.

o Hosp¡tal¡zaclón: s¡n carencla in¡cial, 180 dÍas naturales de
carenc¡a entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dfas naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clavé Dlrecc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559

T;L
lcxpl p¡RTNERS

ht
§g¡t

At§

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la flrma de las Cond¡ciones Particulares o Boletfn de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rcunsianciás que ¡ncidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurencia del siniestro en el plazo máximo de 7 días hábiles desde

la ocurrenc¡a del s¡n¡estro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesar¡a para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendÉ fijada en las Condiciones Part¡culares o Cert¡ficado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obl¡gación en caso de siniestro al no haber entrádo el seguro en v¡gor.

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, s¡endo la duración mínima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el cáso de préstamos h¡potecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Cond¡ciones Particulares o Certiflcado lnd¡vidual del Seguro. No

obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato de Préslamo

vinculado a la pól¡za de seguro fuerán eniregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

o Al alcanzarse lá fecha de terminación del Contrato de Financiac¡ón vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa.

o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de todá activldad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.

o La fecha de fallecimiento o de declaráción del eslado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados.

o La fecha en la que se produzca una subrogáción, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.

o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de preslaciones mnsecut¡vas
o alternas por lncapac¡dad femporal o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u Hospitalización que se han fjado en lá póliza.

áCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dfa de la celebración del conlrato, para rescindir el mismo.

Deberá comun¡car su decis¡ón, en et plazo legalmente establecido, med¡ante comunicaciÓn escrila dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, asÍcomo el número de póliza

Cuando se real¡ce la amortización total ant¡cipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos él importe

correspondiente a los recargos e impuestos sat¡sfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando extingu¡do elcontrato de seguro.

E

Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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éCuándo comienza y finaliza la cobertura?
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TNFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCóN DE PAGOS 20671

lolBRE 0E LA ASEGURIDORAI

SU§CüPTOR OEL SEGURO:
CNPPARTNEfiSDESECURoSYRE¡SEGURoS,S.A.doñi.lÉdáo^-CardadrSáiJorOrino,2l-2m11Uáddl(Elp¿tu)
&qñK04. S¡" dmr.irádó sn Avda. ds ls Libdud 5 - 20¡04 Sar Soba§liái lE§p8ña)
&aNKOA SAAGENTE EXCLUSVO 0E PREoICA. -Aulorizsdó oá¡a d §li¡udbi da !a!u.os da CNP Padm

l{ TUn ÉZA Í)€t RIESGO CUAÉRTO NoVdá
ColCEPfo POñ EL CUAL §E ASEGURA: Pd úslá ¿téB

El contrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido á la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, así cor¡o por las disposiciones
que lo modifcan en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposic¡ones del Real
Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como las dispoGic¡ones concordantes. El contrato
de Seguro de Protección de Pagos se regiÉ por lo convenido en el Boletín de Adhesión y en los restantes documentos @ntractuales si los hubiera, sin que tengan
validez las cláusulas l¡mitativas de los derechos del Asegurado que no fguren desiacadas de modo especial eñ el Boletín de Adhesión y que no sean aceptadas
por escrito.

1. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGIJRADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume la cobertura delriesgo objeto de este contr¿to y garantiza elpago de las prestaciones
que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Asegur¿doras por Orden l\¡inisterial de '13 de
Septiernbre de 1978 con el número C-559 con domicil¡o social en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto
de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs, S.A. co.responde al Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de

la Direcc¡ón Generálde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona física que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al mntrato de seguro, es titula. de un contrato de péstamo

con elsuscriptory abona la prjma del mismo, ten¡endo por lo tanto todo6 los derechos y obligaciones que por ley le mnesponderían altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas físicas ojurídicas designadas en las presentes Condicioñes Padiculares, titulares del derecho a ¡a ¡ndemnización.

En e¡ presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestam¡sta como benefic¡ar¡o con carácter inevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podÉn tendrán la condición de asegurados del presente seguro las peEonas físicas que reúnan las siguientes condicionesl
'1. 1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, formalizado con Bankoa S.A.

1.2 HabeEe adherido a la póliza mediante la f ma del Boletf n de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la píma única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprend¡da entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad delasegurado en el momento de la adhes¡on alseguro sumada al número de años de duración

del préstamo no podrá darcomo resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de erfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapacidad Temporal, tal y

como ést¿ queda defnida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 días conse-

cutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efeclo del seguro, ni ser titular de una prestac¡ón por invalidez en dicha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad, montepÍo o institusión análoga que la legislac¡ón determine.
'1.7 Además para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la ext¡nción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darían

derecho a la prestación de Desempleo en base a esta póliza.

'1.8 Además para la cobertura dclriesgo de Incapac¡dad Temporaly Hosp¡talización:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos condic¡ones idos en el Boletín de Adhes¡ón las serán:

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas tas siguientes contingencias s¡empre que no se produzca n¡nguna de las exclusiones expresadas en el

Boletín de Adhesión:

3.1 PÉRDIDA INVOLUNfARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cubiertosfrente alriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA, a excepc¡ón

de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento dé incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón, hubieran tenido una Relac¡ón Laboral ininte-

nump¡da con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral indellnido o contrato de alta dirección en los términos

regutados por el R.D. '13821985 de 'l de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta d¡rección.

b) y que en el ñomento de incurrir en la situacióñ de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a beneficiarse dé las

prestaciones de Desempleo en su ñivel contributivo que otorga el SeN¡c¡o Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en elsupuesto de Personal

de Atta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse

producido efectivamente la extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su iñscripción como

demandante de empleo en el SeNicio Público de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustituya.

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena yTraba-
jadores Fijos Oiscontinuos en los per¡odos en los que se encuentre en situa-
ción de inact¡vidad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE E¡,lPLEO

Para aquellos Asegurado6 que sean Trabajadores Aúónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadorés por cuenta ajena que por su contrato laboral no pue-

dan estar cubierlos por desempleo y los Funcionarios PúblicoG, asf como los

Trabajadores Füos discontinuos en los peñodos en los que se encuentren en

actúidad.

I NCAPACIDAD TE[,4PORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento dg produ-

cirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de desempléo ni

para la de lncapacidad Tempoml.
HOSPIIALIZACIÓN
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PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

NOII€RE OE LA ASE6I,iADOiA:
SI§CRIPIOR DEt SE6URO:

CNP PARII¡ERS OE SEoUROS Y RE SEGURoS, S.A , dd¡ixlEd.6ñ -4a6. ó Sd JdúñnE,21-23011Mad¡id (Espdñá)

oa¡«oa s a., doñr.ir¿do.n avde. de b L6d¡d 5 - 2iro0,( s¡i s6b6rú¡ (E§p.ña)

8al«OA S+AOEñTE EXCLITSúo 0E PRECICA. -addiiado pátr ddüEbn d. s.guG d. CñP P,tEE
NAT!Í'ALT¿q DEL RIE§@ CI'BIERIO !OVI¡
coNcEPTo PO¡ El CL,AL sE A§EGUR ftr@¡la,ro€

Se enleñderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación én que sé encuenhan quienes, pudiendo y quoriendo trabajar remu-
neradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salarjo por causas distinta de su

voluntad, a excepclón de los funcionarios públicos, y que:
a) Hasta el momento de incurrir en la situación de desempleo, hubieran tenido una relación laboral ¡ninterrurnpida de al menos 6 meses contlnuos con un

contrato laboral de duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el

Régimen General de la Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como tota¡mente
desempleado y busc¿ndo activamente un nuevo trabajo.

b) Perciban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, eñ su n¡vel contr¡butivo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya,

Si en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el /Asegurado se encuenka cobrando una prestac¡ón pública der¡vada de una incapacidad

tempora¡como consecuencia de mntingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la prestación de desempleo en su nivel
coñk¡but¡vo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada perÍodo completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo
del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción de la relac¡ón laboral y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos en los que el Asegurado se encuentre en

d¡cha situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en s¡tuac¡ón de Oosompleo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la qarantía de Desempleo se establece un periodo de carencia iñicial de 60 días naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro, durafite

los cuales de producirse el siniestro por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna

En el supuesto de producirse situaciones de De6empleo subsiguientes a una situac¡ón anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por parte de

esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Asegurado ha estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un período mín¡mo de r80 días naturales ininlerrumpidos y haya superado el per¡odo dé prueba establec¡do

correspondlente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrarlo no 6e pagará cantidad alguna'

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicarnente,

debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión

habitual. originada ajena a su voluntad-
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momenlo de ¡ncurrir en dicha situación tuvieran la condición

de AUIóNoMOS (TRABAJADORES POR CUENTA PRoPIA)que coticen o no en un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, traba-

jadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indeflnido que no estén cubiertos por la

garantia de desempleo y funcionarios públicos, siempre que elaccidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocurran

con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.

El Asegurado, en el momento de la contratación no ha de estar en sltuación de ba¡a laboral por razones de salud, n¡ de bala por enfermedad

durante más de 30 dias sonsecut¡vos durante los 24 meses anteriores a la contratac¡ón, n¡ deben ser titulares de una prestación periódica o
prestación por inval¡dez,
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada período completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapac¡dad Temporal del

Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada peiodo completo de 30 días

naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha s¡tuación. De no permanecer los 30 días consecutivo§ en s¡tuac¡ón de Incapacidad

Temporal, la Entidad A6eguradora no abonará cant¡dad alguna.
para la garantía de lncapacidad Temporal Ee eslablece un per¡odo de carenc¡a in¡cial de 30 días naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro.

durante los cuales de producirse el sin¡estro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades lemporales subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnizac¡ón

por parte de esta póliza, se procederá ál pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 dfas ¡n¡nterrumpidos en situación de alta en el rég¡men

correspondiente, désde el f¡n de la últ¡ma ¡ncapacidad temporal 6¡empre que la enfermedad causante §ea la m¡sma que originó la lncapac¡dad que

dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando ta lncapacidad Temporal subsiguiente 6é déba a una enfermedad dist¡nta, se procederá

al pago de nuevas prestacionés, transcurrido 30 d¡as in¡nteffump¡do6 en siluac¡ón de alta en el rég¡men correspondiente, desde elfin de la última

incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes deb¡das a causas accidentales no habrá Periodo de carenc¡a.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospital¡zación la situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un

estabtecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la f¡nal¡dad de someterse a tratamientos médicos o

quirúrgicos.
Se enienderá por hospitalización el ¡ntemamiento en Centro Hosp¡talario, Centro Sanitario o Clínica siempre que elAsegurado permanezca hospitali-

zado en territorio español más de 7 dias consecutivos, en un establecim¡ento público o privado legalmente autorizado para el tratamiento de enferme-

dades o les¡ones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e intervenciones quirúrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el sin¡estro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

Nt PARA LA COBERTURA DE DESE¡TPLEO INVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, es decir aquellos Asegurados que en el mo-

mento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por cueñta ajena.

La E¡tidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pótiza, de producirse la hosPitalización del A§egurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo

de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De ño pérmanecer los 7 dias 60nsecut¡vos, en s¡tuac¡óñ de Hosp¡tal¡¿acióñ, la Entidad A§eguradora

no abonará cantidad alguna.
para la garantÍa de Hospilal¡zación se establece un periodo de carencia in¡c¡al de 30 día6 naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de produc¡rse el siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡lalizaciones subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcu[¡do6 180 dia6 in¡nterrump¡dos desde el f¡n de la última Hosp¡talizacióñ Éiempre que la

enfermedad causante sea la m¡sma que originó Ia Hospitalización que d¡o lugar a la indemnización por parte de esta póli¿a. Cuando la Hospital¡zac¡ó¡

subsigu¡ente se deba a una enfermedad d¡stinta, se procederá al pago dé nuevas prestaciones, tranacurridos 30 d¡as ¡ninterrump¡dos desde el f¡n

de la últ¡ma Hospitalizaclón.
En el supuesto de produclrse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡entes deb¡das a causa§ acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
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CNP PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 2067f

NOÍSRE OE LA ASEGUNADORA:
SUSCiIPTOE OET SEGURÓ.

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y R E¡ SEOURoS, S¡. rtohici ¡dá an {rrBá dá Sán Jáói iD, 21 . 28ú 11 Madnd {Españ¡)
3ANKoA S A., dóñ.jr.do án Avdá. dB E Libúr¿d 5 " 20fi4 Srn Sáb6rÉn (Esp5ñ¿)

lANKoA §(AGE¡¡TE EXCLUSIr'o DE PREáICA. .ALndü¿do p¿E d Iribrcóñ d. sguN d¿ CNP P¿rl¡.E CONCEPTOPOR Et CUAL SE ASEGURÁ: Fó .J¿rláa.É

Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre sí depend¡endo de la s¡tuac¡ón laboral en la que se
encuentre elAsegurado en el momento de produc¡rsé el sin¡éstro, por lanto cuando un Asegurado eslé cubierto por Oesempleo no podrá estar
cubierto por lncapacidad Temporal, ñ¡ por Hosp¡tal¡¿ac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.

¡I. SUMA ASEGURAOA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
La Suma Asegu.ada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado qúe flgurará en el Boletin
de Adhesión/Certificado de seguro que, en el momento de producirse el sinieslro, estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos se entenderá por cuota ordinar¡a la formada por la devolución del principal prestado más los conespondientes intereses remuneratorios, con

exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el llm¡te máxlmo a Eatlsfacer por la Entidad Aseguradora en cada siniestro, no será superior en
ningún caso al importe máximo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para préslamos h¡potecar¡os y '1,000 € por cuota mensual asegurada para
préstamos personales, cualquiera que fuera el imporle de la cuota ordlnarla.
La suma asegurada se abonará al A§69urado con el Iímite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en totaly s¡empre que la garantía

cubierta (lncapacidad Temporal, Désempleo u Hospitali¡ación) ocurra durante la vigencia del seguro y haya lranscurrido el periodo dé carenc¡a
para cada una de las garanlias.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Pr¡ma Única.
En el importe totalde la Prima expresado en el Boletfn de Adhesión quedarán comprendidos todos los impueslos y recargos repercutibles incluido el recargo

del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad

Aseguradora procederá a la devo¡ución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletin de Adhesión.

En caso de impago de la prima única, elseguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro y se entenderá que e¡ seguro queda extinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de v¡gencia delseguro seÉ el expresado en el Boletin de Adhesión del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y

d¡sposiciones concordantes.
EI Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y recla-

maciones ante elservicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el P'de la Castellana n" 44, 28046

Madrid y pág¡na Web: www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra Ia Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práct¡cas abusivas o
les¡ona los derechos derivados delcontralo de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será ¡mple§cind¡ble

acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escr¡to al Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta por la

Entidad.
El Área de Protección de¡ Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madr¡d y d¡recc¡ón de correo electrónico
protecciondelcl¡ente@cnopartners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormente mencionadas,

en primera instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora,

D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡l¡ado en c/ Velázquez, 80, 1" D, 28001 MADRID Tfno- S13'104043 - Fax 913084991 www.da{efensor.oro,
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colabración necesaria en la ¡nstrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones

y a aceptar las resoluciones que e¡ Defensor del Cliente emita y que tengan caácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así como 6u resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el

recurso a otro mecanismo de soluc;ón de conflictos, ni a la protección administrativa.

EI Area de Protección del Cl¡ente. actuará en la resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

disposición de los Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.

Leido y conforñe,

EL SUSCRIPTOR EL LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Ad¡unto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector Géñeral Adjunto
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